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DICTAMEN DE LA COMISION Y ESCRITOS 
RE MANTENIMIENTO DE ENMIENDAS PARA SU DEFENSA ANTE EL PLENO 

121/000071 Reguladora de la utilización y 
reservados. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del 
Dictamen emitido por la Comisión de Justicia e Interior 
sobre el Proyecto de Ley reguladora de la utilización y 
control de los créditos destinados a gastos reservados 
(n." expediente 121/000071), así como de los escritos 
de mantenimiento de enmiendas para su defensa ante el 
Pleno. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de fe- 
brero de 1995.-P. D., El Secretario General del Con- 
greso de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte- 
Mendicoa. 

La Comisión de Justicia e Interior, a la vista del In- 
forme emitido por la Ponencia, ha examinado el Pro- 
yecto de Ley reguladora de la utilización y control de 
los créditos destinados a gastos reservados (no expte. 
121/000071) y, de acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 116 del vigente Reglamento, tiene el honor de 
elevar al Sr. Presidente de la Cámara el siguiente 

D I C T A M E N  

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Congreso de los Diputados, mediante la Proposi- 
ción no de Ley de 21 de julio de 1994, ha acordado la 

control de los créditos destinados a gastos 

aprobación de un nuevo régimen jurídico para los gas- 
tos reservados. 

La presente Ley, en consecuencia, precisa para el 
ámbito presupuestario de la Administración del Es- 
tado, el concepto y régimen jurídico de los gastos re- 
servados, establece una especial vinculación presu- 
puestaria de los créditos respecto de los gastos así ca- 
lificados, determina cuáles son los Ministerios que 
pueden disponer de créditos de esta naturaleza, y prevé 
expresamente la aplicación a los mismos de la Ley de 
Secretos Oficiales a fin de salvaguardar su finalidad 
esencial. 

La Ley regula un control parlamentario directo a tra- 
vés de una Comisión parlamentaria, cuya composición 
se apoya en la Resolución de la Presidencia del Con- 
greso de los Diputados de 2 de junio de 1992 sobre ac- 
ceso de la Cámara a secretos oficiales, a la que se atri- 
buyen competencias para el control de la aplicación y 
uso de estos créditos. A tal efecto, establece también la 
especial obligación de los Ministros que tengan a su dis- 
posición gastos reservados de informar periódicamente 
a dicha Comisión parlamentaria. 

Por último, la Ley dispone asímismo que los gastos 
reservados estén sometidos a un control administrativo 
interno que respete su peculiaridad, a la vez que ase- 
gure su correcto uso. De acuerdo con ello, prevé pro- 
cedimientos específicos de control administrativo y 
justificación de los gastos reservados, que aseguren 
que son exclusivamente destinados a las finalidades 
específicas para las que fueron aprobados y, al mismo 
tiempo, garanticen Ia salvaguarda del secreto y la se- 
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guridad de las actuaciones y de las personas que en 
ellas participen. 

Artículo 1 

Tienen la consideración de fondos reservados los que 
se consignen como tales en las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado y que se destinen a sufragar los 
gastos que se estimen necesarios para la defensa y segu- 
ridad del Estado. Dichos gastos se caracterizan respecto 
a los demás gastos públicos por la prohibición de publi- 
cidad y por estar dotados de un especial sistema de jus- 
tificación y control. 

Artículo 2 

1. Los créditos destinados a gastos reservados se 
fijarán de forma específica para cada ejercicio econó- 
mico en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

2. La autorización de cualquier modificación pre- 
supuestaria que suponga incremento en relación con ta- 
les créditos corresponderá a las Cortes Generales por 
medio de la Comisión prevista en el artículo 7 de esta 
Ley. 

Artículo 3 

Toda la información relativa a los créditos destinados 
a gastos reservados así como la correspondiente a su 
utilización efectiva tendrán la calificación de secreto, de 
acuerdo con las leyes vigentes en materia de secretos 
oficiales. 

Artículo 4 

1.  Sólo podrán consignarse créditos destinados a 
gastos reservados en los Ministerios de Asuntos Exte- 
riores, Justicia e Interior y Defensa. Corresponderá ex- 
clusivamente a los titulares de estos Departamentos, de 
acuerdo con sus específicas características, determinar 
la finalidad y destino de estos fondos y las autoridades 
competentes para ordenar su realización. 

Con carácter anual, los titulares de los Departa- 
mentos a que se refiere el apartado 1 de este artículo in- 
formarán al Presidente del Gobierno sobre la utilización 
de los créditos para gastos reservados que se hayan con- 
signado. 

2. 

Artículo 5 

' Los acuerdos de autorización, compromiso de gas- 
tos y reconocimiento de obligaciones, así como la ex- 
pedición de las correspondientes propuestas de pago, 
que hayan de realizarse con cargo a los créditos de 

gastos reservados, no requerirán justificación docu- 
mental, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo si- 
guiente. 

Artículo 6 

Los titulares de los Departamentos Ministeriales a 
que se refiere la presente Ley dictarán, prevj o informe 
del Interventor General de la Administraciijn del Es- 
tado, las normas internas necesarias para ascgurar que 
el uso de los fondos procedentes de los crédicos de gas- 
tos reservados se realiza, por las autoridades del Es- 
tado a quienes se les asignen, únicamente para finan- 
ciar las actividades señaladas en el artículo 1 de esta 
Ley. Una vez aprobadas, estas normas internas se re- 
mitirán a la Comisión establecida en el artículo 7 de 
esta Ley. 

Artículo 7 

1. En los términos previstos en este artículo, los 
créditos destinados a gastos reservados estarán sujetos 
al control del Congreso de los Diputados, ;i través de 
una Comisión parlamentaria compuesta por el Presi- 
dente de la Cámara, que la presidirá, y aquellos Diputa- 
dos que, de conformidad con la normativa parlamenta- 
ria, tengan acceso a secretos oficiales. 

Los titulares de los Departamentos que tengan 
asignadas partidas de gastos reservados informarán se- 
mestralmente a la Comisión sobre la aplicación y uso de 
los correspondientes fondos presupuestarios. 

Las sesiones de la Comisión serán en todo caso 
secretas y sus miembros vendrán obligados a no divul- 
gar las informaciones obtenidas, siéndoles de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados. 

2. 

3. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Unica 

Sin perjuicio de lo previsto en la normativa regula- 
dora del Registro de Intereses de Altos Cargos, los ti- 
tulares de los Departamentos, en cuyos presupuestos 
figuren créditos, asignados a gastos reservados, y las 
autoridades a ellos subordinadas que, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 4, tengan acceso a la uti- 
lización de fondos procedentes de estos créditos que- 
darán obligados a efectuar ante el Presidente del Con- 
greso de los Diputados una declaración especial sobre 
su situación patrimonial en la fecha de entrada en vi- 
gor de la presente Ley y, en adelante, en la de toma de 
posesión de sus cargos, en ambos casos anualmente. 
Dicha declaración únicamente podrá ser conocida por 
los miembros de la Comisión a que se refiere el ar- 
tículo 7 de esta Ley. 
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DISPOSICION TRANSITORIA 

Unica 

En la actual Legislatura, la Comisión parlamentaria 
prevista en el artículo 7 se constituirá, a los efectos de 
esta Ley, a partir de la publicación de la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposi- 
ciones sean necesarias para el desarrollo de esta Ley. 

Segunda 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero 
de 1995.- El Presidente de la Comisión, Javier Ba- 
rrero López.- El Secretario de la Comisión, Ignacio 
Gil Lázaro. 

A la Mesa de la Comisión de Justica e Interior 

Pilar Rahola i Martínez, Diputada de Esquerra Repu- 
blicana de Catalunya e integrada en el Grupo Parlamen- 
tario Mixto, mantiene para su defensa ante el Pleno, las 
enmiendas presentadas al Proyecto de Ley Reguladora 
de la utilización y control de los créditos destinados a 
gastos reservados, que fueron votadas y rechazadas en 
el debate de Comisibn. 

Madrid, 26 de enero de 199S.-Pilar Rarhola Martí- 
nez y José María Mur Bernad, Portavoz G, Mixto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, por 
el presente escrito, mantiene para su defensa en Pleno 
las enmiendas números 14, 16, 17 y 19 presentadas al 

Proyecto de Ley Reguladora de la Utilización y Control 
de los Créditos destinados a Gastos Reservados, ya de- 
fendidas y rechazadas en su debate en Comisión. 

Madrid, 26 de enero de 1995.-Loyola de Palacio 
del Valle Lersundi, Portavoz. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lorenzo Olarte Cullen, Portavoz del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Canaria en el Congreso de los 
Diputados, de acuerdo con lo establecido en el Regla- 
mento de la Cámara mantiene para su defensa ante el 
Pleno las siguientes enmiendas presentadas por este 
Grupo al Proyecto de Ley Reguladora de la Utilización 
y Control de los Créditos Destinados a Gastos Reserva- 
dos. 

Madrid, 27 de enero de 1995.-Lorenzo Olarte Cu- 
llen, Portavoz del G. P. de Coalición Canaria. 

Enmienda n . O  Artículo 

23 
24 2.1 
25 4.2 
26 8 (nuevo) 
27 Disposición Adicional Segunda 

A la Exposición de Motivos 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 117 del 
Regl~mento de la Cámara, vengo en comunicar la in- 
tencidn del Grupo Parlamentario Federal IU-IC de man- 
tener, para su defensa ante el Pleno, todas las enmiendas 
presentadas al Proyecto de Ley regriladora de la utiliza- 
ción y contrQl de los créditos destinados a gastos reser- 
vados (Expte. 121/000071), defendidas y votadas en 
Comisión y no incgrparadas al dictamen. 

Madrid, 30 de enero de 1995.-Antonio Romero 
Ruiz, Diputado del G. P. E IU-1C.-Rosa Apilar Ri- 
vero, Portavoz del G. P. E IU-IC. 
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